
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES 

GENERALES (P.B.C.G.) 

Aprobado por Resolución N°22/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Normativa aplicable y orden de prelación.  

Las contrataciones se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el “Reglamento para 

la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, 

aprobado por resolución, sus modificatorias y complementarias, y por las disposiciones que se dicten en 

consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por el contrato, convenio, orden de compra o venta según 

corresponda.  

Supletoriamente serán de aplicación las restantes normas del Derecho Administrativo, y en su defecto las normas 

del Derecho Privado por analogía. 

Conforme lo establecido por el artículo 113 del Reglamento citado, todos los documentos que rijan el llamado, así 

como los que integren la contratación serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de existir 

discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

A - Las disposiciones del citado Reglamento y sus modificatorias. 

B - El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

C - El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

D - Las Especificaciones Técnicas. 

E - La Oferta y las Muestras que se hubieran acompañado. 

F - La Adjudicación. 

G - La Orden de Compra, de venta o el contrato en su caso.  

 

2. Cómputo de plazos. 

A falta de indicación, todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles 

administrativos. Asimismo, cuando se fijen en semanas, por períodos de SIETE (7) días corridos. Cuando se fijen 

en meses o en años, de fecha a fecha conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

 

3. Registración de proveedores.  

El Registro de Proveedores inscribirá a las personas humanas y jurídicas que tengan interés en contratar con la 

Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. El citado registro tendrá por objeto registrar y 

acreditar la documentación administrativa y legal de cada proveedor, sus antecedentes, historial de contrataciones, 

registrar penalidades y sanciones, la existencia de causales de inhabilidad y cualquier otro dato relevante a los fines. 

 

4. Visitas.  

Cuando en el respectivo pliego de bases y condiciones del llamado se estipulara la obligación de efectuar visitas, 

las mismas podrán realizarse en los días y horas indicados en el respectivo pliego. A falta de esta, las visitas se 

realizarán en los días y horas hábiles mientras dure la convocatoria, hasta un (1) día hábil anterior a la fecha fijada 

para la presentación de ofertas o de pedido de cotización, según el tipo de procedimiento. No obstante, de ser 

necesario, y con la fundamentación del caso, se podrán habilitar visitas en días inhábiles. 

Al finalizar la visita los interesados recibirán una “CONSTANCIA DE VISITA” que será completada y firmada por 

autoridad competente o persona designada a tal efecto, a fin de su acreditación. La constancia de visita deberá ser 

presentada conjuntamente con la oferta.  

La falta de realización de la visita previa será causal de desestimación de la oferta. 



 

 

5. Excepciones a la obligación de presentar garantías. 

Las excepciones a la obligación de presentar garantías dispuestas en el artículo 73 del citado Reglamento no 

incluyen a las contragarantías, las que deberán constituirse en todos los casos en que se reciba un monto como 

adelanto salvo que el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los términos 

del artículo 8° de la Ley Nº 24.156, o un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

 

6. Vista de las actuaciones.  

Toda persona humana o jurídica que acredite fehacientemente algún interés podrá tomar vista del expediente por 

el que tramite un procedimiento de selección, posterior a la convocatoria de ofertas y hasta la extinción del contrato, 

con excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta 

por autoridad competente. No se concederá vista de las actuaciones durante la etapa de evaluación de las ofertas, 

que se extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación 

del dictamen de evaluación, como tampoco cuando el expediente se encuentre sujeto a intervención de algún área 

competente.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interesados deberán acreditar la documentación de la que 

surja su carácter de titular, representante legal o apoderado. 

 

7. Comunicaciones.  

Toda comunicación o notificación entre la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y los 

interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes; ya sea en el transcurso del procedimiento de selección o 

durante la ejecución del contrato, deberá efectuarse procurando economías en gastos y celeridad en los trámites; 

por lo que se efectuarán a la dirección de correo electrónico constituida a dichos fines, la que deberá ser declarada 

sin excepción, en la planilla o formulario de cotización al momento de presentar su oferta. Las notificaciones 

cursadas por la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes a la dirección de correo electrónico 

constituida se tendrán por notificadas el día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficiente las constancias 

que tales medios generen para el emisor. 

Para el caso que se informara una dirección de correo electrónico errónea o se detectara algún inconveniente con 

la misma, se tendrán por válidas, si las hubiera, las informadas en el Registro de Proveedores de la Defensoría de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sin perjuicio de lo antes mencionado, también serán válidas las comunicaciones o notificaciones por los medios 

establecidos en el artículo 106 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios. 

 

8. Vista y descarga de Pliegos.  

Cualquier persona podrá tomar vista y/o descargar el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Bases 

y Condiciones del llamado, en la página web de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

o por el medio electrónico que a futuro lo reemplace. 

En oportunidad de descargar los pliegos, deberán informar a la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las 

comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de ofertas. 

Quienes hubiesen omitido informar el correo electrónico al cual deban cursarse las comunicaciones 

correspondientes no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido desde la 



 

publicación de los pliegos hasta el día de la apertura de ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante 

las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

 

 

 

9. Consultas al Pliego de Bases y Condiciones del llamado.  

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad 

deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico donde 

serán válidas las comunicaciones que deban cursarse. 

Las consultas deberán efectuarse por escrito ante la Dirección de Compras o en el lugar que se indique en el citado 

pliego. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Para los procedimientos de licitaciones y concursos, públicos y privados, y subastas públicas, las consultas deberán 

ser efectuadas hasta DIEZ (10) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la presentación de ofertas, como 

mínimo, salvo que en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado se estableciera un plazo distinto. 

En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple deberá establecerse en el pliego 

de bases y condiciones del llamado el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas, en atención al plazo que 

se establezca en cada procedimiento en particular, para la presentación de ofertas o pedidos de cotización. A falta 

de indicación, las consultas deberán ser efectuadas hasta DIEZ (10) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la 

presentación de ofertas. 

 

10. Circulares Aclaratorias o Modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones del Llamado. 

La Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes podrá elaborar circulares aclaratorias o 

modificatorias al pliego de bases y condiciones del llamado, de oficio o como respuesta a consultas recibidas. 

a) Circulares Aclaratorias 

Las circulares aclaratorias deberán comunicarse con DOS (2) días hábiles como mínimo, de anticipación 

a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los procedimientos de licitación o concurso público 

o privado y de subasta pública, a todas las personas que hubiesen descargado el pliego y al que hubiere 

efectuado la consulta, si la circular se emitiera como consecuencia de ello, e incluirlas como parte 

integrante del pliego y difundirlas en el sitio web institucional de la Defensoría de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

b) Circulares Modificatorias 

Las circulares modificatorias deberán ser publicadas por UN (1) día, difundidas y comunicadas, en los 

mismos medios utilizados en el llamado original con DOS (2) días hábiles como mínimo de anticipación a 

la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas a todas 

las personas que hubiesen descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta, si la circular se 

emitiera como consecuencia de ello, e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio 

web institucional de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

c) Circulares Modificatorias de suspensión / prórroga de fecha de apertura 

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura y/o la de 

presentación de las ofertas, deberán ser publicadas por UN (1) día, difundidas y comunicadas, en los 

mismos medios utilizados en el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la 

fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas a todas las 



 

personas que hubiesen descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta, si la circular se 

emitiera como consecuencia de ello, e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio 

web institucional de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

d) Procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple 

En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple, el plazo para comunicar 

las circulares deberá establecerse en el pliego de bases y condiciones del llamado teniendo en cuenta el 

plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas y atendiendo el plazo de antelación establecido en cada 

procedimiento en particular, para la presentación de ofertas o pedidos de cotización. A falta de indicación, 

las circulares deberán ser comunicadas hasta DOS (2) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la 

presentación de ofertas. 

 

11. Presentación de las ofertas.  

Las ofertas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las mismas, sin excepción, debiendo 

encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa. A partir de la hora fijada como término 

para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las 

enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente. La presentación de la oferta supone 

por parte del oferente que ha analizado y aceptado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y 

jurídica con el objeto de hallarse en posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontar cualquier 

contingencia que razonablemente pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la oferta implica el 

perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer, y la renuncia previa a cualquier reclamo posterior a la firma 

del contrato, basado en desconocimiento alguno. 

A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 

a) Emplear la planilla de cotización que se adjunte a los fines, en los pliegos de bases y condiciones del 

llamado. 

b) Cotizar en una planilla membretada de la firma, respetando el formato y todos los datos solicitados en el 

formulario mencionado en el punto anterior 

No obstante, si el oferente cotizara ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencias entre las 

mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros datos, se tomará como válido 

lo expresado en la planilla oficial anexada al pliego.  

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en los puntos a) y b) 

corresponderá la desestimación de la oferta.  

 

12. Formalidades de las ofertas.  

Las ofertas deberán observar las siguientes formalidades: 

a) Serán redactadas en idioma nacional y presentadas en formato papel. 

b) Se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

c) Las ofertas económicas deberán encontrarse firmadas por el oferente, representante legal o apoderado con 

facultades suficientes para obligarlo. Las enmiendas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas.  

d) Los sobres, carpetas, cajas o paquetes se presentarán perfectamente cerrados y contendrán en su cubierta 

la identificación de la contratación a que corresponden, el día y hora de la apertura. 

 



 

13. Contenido de las ofertas.  

La oferta presentada deberá contener: 

a) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las cláusulas 

correspondientes, el precio total del renglón en números, y el total general de la propuesta, expresado en 

letras y números determinados en la moneda de cotización fijada en los Pliegos. En todos los casos se 

entenderán como precios finales. 

b) La cotización por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que los Pliegos de 

Bases y Condiciones previeran lo contrario. 

c) El origen del producto cotizado que, si no se indicara lo contrario, se entenderá que es de producción 

nacional. 

d) La moneda de cotización de la oferta deberá ser la moneda nacional, excepto que se especifique otra 

moneda en el pliego de bases y condiciones particulares. 

e) En la oferta presentada deberá constituirse domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos 

del cumplimiento de sus obligaciones y declararse el correo electrónico en donde se tendrán por válidas las 

notificaciones que allí se cursen. 

 

14. Modificación de la oferta.  

Las ofertas se considerarán inmodificables. No obstante, si un oferente quisiera corregir, completar o reemplazar 

una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, tendrá la posibilidad de hacerlo en forma previa 

al vencimiento del plazo de presentación de las mismas, mediante la presentación de un nuevo sobre cerrado e 

identificado con los datos del procedimiento, considerándose como válida la última propuesta presentada en término. 

Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán desestimarse todas las 

presentadas por ese oferente. 

 

15. Plazo de mantenimiento de la oferta.  

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el plazo de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la 

fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar su oferta 

con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos a contar desde el día del vencimiento efectivo del plazo, 

aquella se considerará prorrogada automáticamente por plazos de TREINTA (30) días corridos y así sucesivamente. 

De resultar necesario podrán disponerse en los pliegos de bases y condiciones plazos distintos a los enunciados 

precedentemente. 

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no podrá exceder 

de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento de la misma al segundo período 

o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos. 

 

16. Exhibición de las ofertas.  

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del 

día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa, dejándose debida constancia 

en autos. 



 

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del término indicado en el párrafo 

anterior. 

 

17. Pedidos de documentación a oferentes.  

Es facultad de la Dirección de Compras, Contrataciones y Adquisiciones y de la Comisión Evaluadora requerir 

información de carácter subsanable que permita enmendar errores u omisiones para contar con la mayor cantidad 

de ofertas válidas posibles conforme el principio de concurrencia. Los oferentes podrán ser intimados a subsanar 

las mismas en un plazo no menor a TRES (3) días contados a partir del día hábil inmediato posterior de su intimación. 

Vencido el plazo sin que se cumpla todo o parte de lo requerido, se desestimará la oferta presentada. 

 

18. Impugnaciones al dictamen de evaluación de ofertas.  

Los oferentes podrán formular impugnaciones al dictamen dentro del plazo fijado a continuación: 

- TRES (3) días de su comunicación para los procedimientos de licitaciones o concursos públicos; 

- DOS (2) días de su comunicación para los procedimientos de licitaciones o concursos privados; 

- DOS (2) día de su comunicación para los procedimientos de contratación directa según corresponda; 

 

En tales casos, las actuaciones serán dictaminadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Normativos de la 

Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

Los recursos se regirán en primer lugar por lo previsto en el citado reglamento y analógicamente por lo dispuesto 

en la Ley de Procedimientos Administrativos 19.549, sus modificatorias y normas reglamentarias.  

 

19. Adjudicación.  

La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificada fehacientemente 

al adjudicatario y a los restantes oferentes, por los medios dispuestos en el artículo 106 del citado Reglamento, 

dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el 

dictamen de evaluación, las mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

 

20. Recepción de bienes, obras y servicios. 

a. Recepción Provisoria 

La recepción de los bienes en los lugares establecidos por el contrato tendrá carácter provisional, y los recibos 

o remitos que se firmen quedarán sujetos a los requisitos establecidos para la recepción definitiva.  

Si no se dispusiere en los Pliegos de Bases y Condiciones un lugar específico para la recepción provisoria de 

bienes, se entenderá en todos los casos que será en las oficinas de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

Para el caso de las obras, el adjudicatario estará obligado a garantizar sus trabajos por eventuales vicios y/o 

defectos ocultos en la misma por el plazo mínimo de UN (1) año a contar desde la fecha en que la Inspección 

de Obra, o el área a cargo de la misma, otorgue la Recepción Total de Obra, la que tendrá carácter provisional 

hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía fijado. Dentro del plazo mencionado el adjudicatario será 

responsable por la conservación y reparación de la obra, salvo los efectos resultantes de su uso indebido. Los 



 

Pliegos de Bases y Condiciones podrán prever la emisión de certificados de avance de obra, los cuales tendrán 

carácter provisional.   

b. Recepción Definitiva 

La recepción o conformidad definitiva se otorgará y se remitirá a la dependencia ante la cual se tramitan los 

pagos dentro de los siete (7) días de la entrega de los bienes o de prestados los servicios, o del plazo que se 

fije en las cláusulas particulares cuando los análisis o pruebas especiales que corresponda efectuar hayan de 

sobrepasar aquel término. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el adjudicatario podrá intimar el 

pronunciamiento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, la cual se tendrá por otorgada si no se expidiera 

en el término de dos (2) días de recibida la intimación. 

En el caso de las obras, la recepción definitiva operará dentro de los siete (7) días de expirado el plazo de 

garantía establecido en el acápite precedente. 

 

21. Clases de Penalidades.  

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en el presente 

artículo, cuando incurran en las siguientes causales:  

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:  

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:  

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el 

plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o 

vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes 

fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.  

2.- Por ceder el contrato o dar publicidad del mismo sin autorización de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes.  

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:  

1.- Para el caso de contratos de adquisición de bienes: Se aplicará una multa del UNO POR CIENTO (1%) por cada 

SIETE (7) días de atraso, o fracción mayor de TRES (3) días, una vez transcurrido el plazo inicial de SIETE (7) días. 

2.- Para el caso de contratos de servicios o de tracto sucesivo u obras: 

2.1- Por la demora en el inicio de la prestación sin razón justificada, se aplicará una multa del CERO COMA CINCO 

POR CIENTO (0,5%) del monto total del contrato por cada día de atraso. 

2.2- Vencido el plazo de la prestación, si la misma no se encontrara finalizada sin razón justificada, se aplicará una 

multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del monto total del contrato por cada día de atraso. 

En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato.  

Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas faltas vinculadas 

a las prestaciones a cargo del proveedor.  

d) Rescisión por su culpa:  

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el 

plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o 



 

vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes 

fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.  

2.- Por ceder el contrato o dar publicidad del mismo sin autorización de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes.  

3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por la Defensoría 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, quedando obligado a responder por el importe de la garantía 

no constituida de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido. La rescisión del contrato y la 

consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este 

último caso a la parte no cumplida de aquél. La Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se 

abstendrá de aplicar penalidades cuando el procedimiento se deje sin efecto por causas no imputables al proveedor 

que fuera pasible de penalidad.  

 

22. Afectación de penalidades. 

Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad:  

I. En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos de la 

Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

II. De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a depositar el 

importe pertinente en la cuenta de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dentro 

de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de la penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor.  

En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía.  

 

23. Resarcimiento integral. 

La ejecución de las garantías o la iniciación de las acciones destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrán 

lugar sin perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan o de las acciones judiciales que se ejerzan para 

obtener el resarcimiento integral de los daños que los incumplimientos de los oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes hubieran ocasionado.  

 

24. Clases de sanciones. 

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en el presente 

artículo, cuando incurran en las siguientes causales:  

a) Apercibimiento:  

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  

2.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en que se prevea una sanción mayor.  

b) Suspensión:  

1.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año:  

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputables.  

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 

entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  

1.3.- Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fueren imputables.  



 

1.4.- Al oferente o adjudicatario a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le hubieren aplicado TRES (3) 

sanciones de apercibimiento. 

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) años:  

2.1.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante hubieren incurrido en dar 

u ofrecer dinero o dádivas: 

- A funcionarios o empleados de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para que estos 

hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, con competencia referida a una licitación o contrato. 

- A funcionarios de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para que hagan valer la 

influencia de sus cargos ante otros funcionarios o empleados de la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes para que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, con la competencia descripta. 

- A cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado, de la Defensoría de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con la competencia descripta, para que estos hagan o dejen de 

hacer algo relativo a sus funciones. 

2.2.- Cuando se constate que el oferente o adjudicatario presentó documentación o información falsa o adulterada. 

En el caso de encontrarse pendiente una causa penal para la determinación de la falsedad o adulteración de la 

documentación, no empezará a correr —o en su caso se suspenderá— el plazo de prescripción establecido para la 

aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa judicial.  

2.3.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible conforme las pautas de 

inelegibilidad establecidas.  

2.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso a) del artículo 44 

del citado Reglamento. Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se 

apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden, se cumplirán ininterrumpidamente en forma 

sucesiva.  

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente en que quede firme el acto de la suspensión. 

Asimismo, deberá procederse con la carga de la/s respectiva/s suspensión/es en el Registro de Proveedores.  

c) Inhabilitación:  

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes se encuentran 

incursos en el artículo 32 del citado Reglamento.  

 

25. Aplicación de Sanciones 

En las actuaciones iniciadas para la aplicación de multas y/o penalidades, antes de resolver, se dará vista a los 

interesados, quienes dentro de los CINCO (5) días de notificados fehacientemente por los medios dispuestos en el 

artículo 106 del citado Reglamento, podrán formular descargos o aclaraciones y ofrecer la prueba que haga a su 

derecho. Las sanciones deberán disponerse mediante resolución fundada merituando debidamente las 

circunstancias del caso o la forma de operar de la firma, y serán remitidas al Registro de Proveedores de la 

Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

26. Responsabilidad.  

La adjudicataria será la única y exclusiva responsable y se obligará a reparar la totalidad de los daños y perjuicios 

de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del servicio, trabajo, suministro u obra que se 

realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos, actos y/o hechos del personal bajo su dependencia, así 



 

como de sus subcontratistas y/o cualquier tercero a ésta vinculada, o por las cosas de su propiedad y/o que se 

encuentren bajo su guarda o custodia. 

 

27. Seguro.  

Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice para la realización del servicio, trabajo, 

suministro u obra objeto del presente pliego, según corresponda con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, 

debiendo presentar la nómina completa del personal que será afectado al mismo con el certificado de la respectiva 

A.R.T. / E.A. (Empleador Autoasegurado). 

 

28. Resolución de controversias.  

Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia derivada de la presente contratación, una vez agotadas 

todas las instancias administrativas, a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, con asiento en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.  


